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Señor 

RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ MOLINA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: — ' 
' 

|   
Guayaquil, octubre 4 de 2019. 

Cúmpleme comunicarle que. en el Acto constitutivo de la Compañía PLAYOFF S.A., 

celebrada el día 4 de octubre del año 2019, fue usted elegido; GERENTE GENERAL de 

la compañía, por un período de CINCO AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el 

artículo décimo séptimo de los estatutos sociales y en la Ley de 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

INDIVIDUAL. 

La compañía PLA YOFF S.A., se constituyó el día 4 de octubre 

Público Titular Sexagésima Novena del Cantón Guayaquil, 

Flores Mendoza. | 

Atentamente, 

    Jorg de e ando Torres Negrete 

Accionisla/ | 

C.C.: 090794137-1 |   

Compañías. 

la compañía de manera 

de 2019, ante el Notario 

Abogado Juan Antonio 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

    

   

PLAYOFF $ 

ctubre 04 de 2019. 

| 
RAFAFL ALBERTO RODRIGUEZ MOLINA 

Pasaporte No. 121885782 | 

  

, SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTEC EDE. 
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TO 

¡REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  
NUMERO DE REPERT ORIO:50.253 
FECHA DE REPERTORIO: 18/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:02 

  

yr El 
Pd) GOBIERNO 

DETODOS 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha'inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diecinueye queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PLAYOFF S.A., junto con NOMBRAMIENTO 

| 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ MOLINA; de 
fojas 44.885 a 44. 899, Libro Sujetos Mercantiles número 5.979.- 

ORDEN: 50.253 

MA 

  

  

po | | 
Guayaquil, 22 de octubre de 2019 

| 

REVISADO Pb 

La responsabilidad sóbre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, é 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo es 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| 
0105451 

  de exclusiva responsabilidad de la o el 

ablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

  

Miguál H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 |   
 


